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Early Warning System (EWS) 
Sistema de Alerta Temprana de la Unión Europea (EWS) 

 Fue creado en 1997 por el EMCDDA y la Europol en colaboración 

con los Estados miembros de la Unión Europea (UE) 

Objetivo 

Notificación de NPS 

Marco jurídico actual 

EWS se creó en 1997 bajo la Acción Conjunta 97/396/JHA 

Fue reforzado en 2005 por la Decisión del Consejo 2005/387/JHA  
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Cuando una NPS se detecta por primera vez en uno o más Estados miembros de la UE, éstos envían 

la información disponible de la misma a Europol  y al EMCDDA a través de las unidades nacionales 

de la Europol y de los puntos focales nacionales de la Red Reitox 

1. Alerta temprana 

Cuando el EMCDDA, la Comisión o la mayoría de los Estados miembros considere que la 

información así recabada suscita preocupación por los riesgos sociales o para la salud en 

los países de la UE, el EMCDDA deberá redactar un informe inicial sobre la NPS. La 

Comisión podrá solicitar posteriormente al EMCDDA que evalúe los riesgos potenciales de 

la sustancia, mediante la elaboración de un informe de evaluación del riesgo. 

2. Evaluación del riesgo 

Sobre la base de la evaluación del riesgo, la Comisión deberá adoptar 

un acto delegado que suponga la inclusión de la NPS en el listado UE 

correspondiente, al tiempo que debe establecer los riesgos graves que 

entraña para la salud pública y, en su caso, riesgos sociales graves a 

escala de la UE, y que quedan incluidas en la definición de droga. 

3. Toma de decisión 

Fases del proceso para pasar de NPS  droga 



5 

Fase 1: Intercambio de información / alerta 

Alerta 

temprana 

Detección NPS por EM.  

Notificación a Europol y al EMCDDA  1 

2 

3 4 

5 

6 

Red reitox: 27 EM + Noruega + 

Turquía + Comisión Europea 

Terceros países: Albania, 

Bosnia, Reino Unido y Suiza  

Europol y EMCDDA recopilan y evalúan la 

información recibida y se la comunican a las 

Unidades Nacionales de la Europol, a los 

representantes de la Red Reitox del resto de los 

Estados miembros y a la CE 

Estado miembro facilite la información 

disponible: detección, identificación, 

utilización, uso, riesgos, producción, 

extracción, distribución, tráfico, uso 

con fines comerciales, médicos o 

científicos y los riesgos 

Una NSP ha sido notificada formalmente, se somete 

a vigilancia a través del EWS para detectar señales 

de daño 

Las respuestas pueden incluir la vigilancia intensiva de las 

sustancias, la redacción de comunicados de riesgo y alertas 

y la producción de un informe inicial que puede derivar en 

un informe de evaluación de riesgo y posterior fiscalización 

de una NSP 



Fase 2: Informe inicial e informe de evaluación del riesgo 

Informe inicial 

- Problemas sociales o de salud 

- Descripción física y química 

- Descripción farmacológica y toxicológica 

- Producción y distribución 

- Uso humano y veterinario 

- Usos comerciales e industriales 

Tiempo de redacción 

5 semanas: 1 NPS 

6 semanas: varias NPS 

Evaluación riesgos 

Comisión 2 semanas para solicitar al 

EMCDDA evaluación de riesgos  

Tiempo de redacción 

1 1 

1 2 

2 
- Propiedades físicas y químicas 

- Propiedades farmacológicas y toxicológicas 

- Riesgos de salud 

- Riesgos sociales 

- Patrones de uso, usos comerciales 

2 

6 semanas 

 



Fase 2: Informe inicial e informes conjuntos 
Informes iniciales 

3-MMC 2021 

3-CMC 2021 

4F-MDMB-BICA 2020 

MDMB-4en-PINACA 2020 

Isotonitazene 2020 

 

 

 

Informes conjuntos EMCDDA-Europol 

Methoxyacetylfentanyl 2018 

 Cyclopropylfentanyl 2018 

 Carfentanil 2017 

 THF-F 2017 

 ADB-CHMINACA 2017 

 CUMYL-4CN-BINACA 2017 

4F-iBF 2017

 5F-MDMB-PINACA 2017 

 AB-CHMINACA 2017 

 Furanylfentanyl 2017 

 Acryloylfentanyl 2017 

 MDMB-CHMICA 2016 

α-PVP 2015 

 MT-45 2014 

 4,4'-DMAR 2014 

 AH-7921 2014 

 25I-NBOMe 2014 

Methoxetamine 2014

MDPV 2014 

 5-IT 2013 

 4-MA 2012 

 Mephedrone 2010 

 BZP 2007 

 



Fase 2: Informe de evaluación de riesgos 

 3-MMC 2022 

  3-CMC 2022 

  4F-MDMB-BICA 2021 

  MDMB-4en-PINACA 2021 

  Isotonitazene 2020 

  Methoxyacetylfentanyl 2018 

  Cyclopropylfentanyl 2018 

  AB-CHMINACA 2018 

  THF-F 2018 

  Carfentanil 2018 

  AB-CHMINACA 2018 

  5F-MDMB-PINACA 2018 

  ADB-CHMINACA 2018 

Methoxetamine 2014  

5-IT 2014 

  4-MA 2014 

  Mephedrone 2011 

  BZP 2009 

  TMA-2  2004 

  2C-I, 2C-T-2 and 2C-T-7 2004 

  PMMA 2003 

  Ketamine 2002 

  GHB 2002 

  4-MTA 1999 

  MBDB 1999 

4F-iBF 2018 

CUMYL-4CN-BINACA 2018 

  Acryloylfentanyl 2017 

  Furanylfentanyl 2017 

  MDMB-CHMICA 2017 

  α-PVP 2016 

  4,4′-DMAR 2015 

  MT-45 2015 

  MT-45 2014 

  25I-NBOMe 2014 

  MDPV 2014 

  AH-7921 2014 



Fase 3: Toma de decisión 

Comisión 

Plazo de 6 semanas para decidir la 

adopción del acto Delegado 

En caso afirmativo  

Parlamento y 

Consejo 
Comisión 

Informe al Parlamento Europeo y 

al Consejo 

Parlamento y 

Consejo 

Plazo de 2 meses para estudiar 

propuesta 

Publicación Diario Oficial UE 

EM 6 meses para trasponer la 

norma 



Fase 3: Toma de decisión 
Estupefacientes: 

Psicotropos: 

 BZP, PMMA, GHB, 4-MTA, α-PVP, 4,4′-DMAR, 25I-NBOMe, MDPV, 

AH-7921, Methoxetamine, Mephedrone, carfentanyl, 

cyclopropylfentanyl, methoxyacetylfentanyl, THF-F, isotonitazene, 

acriloilfentanilo, MDMB-CHMICA, AB-CHMINACA, ADB-CHMINACA, 

CUMYL-4CN-BINACA, MDMB-4CN-PINACA 



Fase 3: Toma de decisión 
Directiva (UE) 2017/2103 del PE y del 

Consejo de 15 de noviembre de 2017 por la que se modifica la 

Decisión del Consejo 2004/757/JAI para incluir nuevas 

sustancias psicoactivas en la definición de “droga” y se 

deroga la Decisión del Consejo 2005/387/JAI 

 BZP, TMA-2, 2C-I, 2C-T-2 and 2C-T-7, PMMA, Ketamine, GHB, 4-MTA, MBDB, α-PVP, 4,4′-

DMAR, 25I-NBOMe, MDPV, AH-7921, Methoxetamine, Mephedrone, 4-MA, 5-IT, MT-45, 

MDMB-CHMICA, AB-CHMINACA, ADB-CHMINACA, CUMYL-4CN-BINACA, MDMB-4CN-PINACA, 

carfentanyl, cyclopropylfentanyl, methoxyacetylfentanyl, THF-F, isotonitazene, 

acriloilfentanilo 



Fase 3: Toma de decisión 
Psicótropos: 

Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se regulan las 

sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, así como la 

fiscalización e inspección de su fabricación, distribución, 

prescripción y dispensación. (Anexo I) 

Estupefacientes: 

Ley 17/1967, de 8 de abril, de estupefacientes, que adapta la 

legislación española a lo establecido en la Convención Única de 

1961 sobre Estupefacientes de las Naciones Unidas) 



SEAT 

OEDA CITCO • Centro del Control de Alertas y Emergencias Sanitarias 

(CCAES) 

• Plan Nacional sobre el Sida (PNS) 

• Centro Nacional de Epidemiología (CNE) 

• Planes Autonómicos de Drogas 

• Otros organismos autonómicos implicados: Laboratorios, 

Hospitales, Urgencias, Centros de tratamiento 

• ONGs 

• Cuerpos de Policía Autonómica 

• Laboratorios de las CCAA/CA 

• Dirección General de la Guardia Civil 

• Laboratorio de Criminalística 

• Dirección General de la Policía 

• Laboratorios de la Comisaría General 

• AAII Aduanas e impuestos especiales: Laboratorios AAII, 

Precursores 

• Laboratorio Toxicología Mº Defensa 

Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (INTCF) 

Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) 

(Red nacional de laboratorios de análisis de drogas) 

EMCDDA 

European Database on New Drugs (EDND) 

EUROPOL 

EMA 

ECDC 

COMISIÓN EUROPEA 



EDND 

• Centro del Control de Alertas y Emergencias 

Sanitarias (CCAES) 

• Plan Nacional sobre el Sida (PNS) 

• Centro Nacional de Epidemiología (CNE) 

• Planes Autonómicos de Drogas 

• ONGs 



• Centro del Control de Alertas y Emergencias 

Sanitarias (CCAES) 

• Plan Nacional sobre el Sida (PNS) 

• Centro Nacional de Epidemiología (CNE) 

• Planes Autonómicos de Drogas 

• ONGs 

1. FIE (First in Europe).  

2. FIC (First in Country).  

3. NSP, drogas controladas u otra sustancia de interés. Actualmente se vigilan  907 NPS 

4. Casos de envenenamientos agudos severos, envenenamientos crónicos severos y muertes ligadas a 

investigaciones médico-legales. 

5. Eventos en los que intervengan NSP sujetas a “intensive monitoring”. 

6. Eventos o situaciones con potencial extensión internacional. 

7. Eventos importantes relacionados con la salud de reuniones de masas. 

8. Grandes incautaciones. 

9. Etiquetado incorrecto, sustitución y adulteración donde intervenga alguna NSP, medicamento, sustancia de 

“alta preocupación”, etc. 

10. Detección de productos de alta potencia/dosificación. 

11. Enfermedades infecciosa y contaminaciones biológicas de sustancias (especialmente eventos relacionados 

con brotes). 

12. Otros: nuevas vías de uso de las sustancias (ej. sprays, vapeo); nuevos diluyentes, adulterantes, impurezas o 

contaminantes; nuevas técnicas de marketing; nuevos grupos de usuarios. 

¿Qué se considera una alerta? 



Nº de identificación Descripción País Desenlace Información adicional 

EDND-CR-2021-933 

Dos casos de muerte 

relacionados por consumo de 

una mezcla de cocaína y 

atropina 

Es
p

a
ñ
a

 

18 personas 

hospitalizadas y 2 

muertes en Plasencia 

EU-EWS-RCS-AD-

2016-003 

2 casos confirmados de 

botulismo (Clostridium 

botulinum neurotoxina B)  en 

heridas posiblemente debido 

a la inyección de 

heroína 

A
le

m
a

ni
a

 

Ingreso hospitalario 

También ocurrió en 

Noruega y Reino 

Unido en 2015 

EU-EWS-RCS-AL-

2016-005 

23 muertes asociadas con 

acryloyl fentanyl. Las muertes 

ocurrieron entre abril y agosto 

de 2016 en Suecia. 

S
ue

ci
a

 

Muerte 

Los fallecidos tenían 

entre 22 y 54 años; 4 

eran mujeres, 19 eran 

hombres. 



Nº de identificación Descripción País Desenlace Información adicional 

EU-EWS-RCS-BR-

2019-0004-U1 

Brote de lesión pulmonar 

grave entre personas que 

usan productos de cigarrillos 

electrónicos (vapeo) con 

acetato de vitamina E y THC 

EE
U

U
 

2.807 personas 

ingresadas por 

problemas 

pulmonares 

Y 68 muertes en 50 

estados 

EDND-CR-2019-5168 

 

El isotonitazeno disponible en 

Europa desde 2019. 

Fabricado en China. 

Identificado en 5 países 

europeos: Bélgica, Estonia, 

Letonia, Suecia y el Reino 

Unido. 

M
u
nd

ia
l 

3 muertes en 

Canadá 

8 en EEUU 

1 en Reino Unido 

EU-EWS-SITREP-2022-

0001 

Brote de intoxicaciones 

vinculadas a cocaína 

adulterada con carfentanilo 

en Buenos Aires, 

En febrero de 2022 

A
rg

e
nt

in
a

 

24 muertes  

70 hospitalizaciones 







Cannabinoides sintéticos para fumar mezclados 
con brodifacoum (veneno para ratas) en Israel 









Datos publicados del EWS 

Ca
nn

ab
in

oi
de

s;
 2

09
 

Ca
tin

on
as

; 1
56

 

O
tr

as
 s

us
ta

nc
ia

s;
 1

06
 

Fe
ne

til
am

in
as

; 1
02

 

O
pi

oi
de

s;
 6

7 

Tr
ip

ta
m

in
as

; 5
3 

Ar
ila

lq
ui

la
m

in
as

; 4
1 

Be
nz

od
ia

ze
pi

na
s;

 3
0 

Ar
ilc

ic
lo

he
xi

la
m

in
as

; 2
2 

Pi
pe

ra
ci

na
s;

 1
8 

Pi
pe

ri
di

na
s 

y 
pi

rr
ol

id
in

as
; 1

5 

Pl
an

ta
s 

y 
ex

tr
ac

to
s;

 9
 

Am
in

oi
nd

an
os

; 6
 

15 13 

24 

41 

48 

74 

81 

101 
98 

66 

51 
55 53 

46 
50 

2
0
0

7

2
0
0

8

2
0
0

9

2
0
1

0

2
0
1

1

2
0
1

2

2
0
1

3

2
0
1

4

2
0
1

5

2
0
1

6

2
0
1

7

2
0
1

8

2
0
1

9

2
0
2

0

2
0
2

1

Nú
m

er
o 

de
 N

PS
 n

ot
ifi

ca
da

s 
po

r 
pr

im
er

a 
ve

z 
al

 E
W

S 
Nú

m
er

o 
de

 s
us

ta
nc

ia
s 

qu
e 

vi
gi

la
 e

l E
W

S 



Datos publicados del SEAT 
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2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Fenetilaminas Catinonas Cannabinoides

Piperidinas y pirrolidinas Arilciclohexalaminas Arilalquilaminas

Indolalquilaminas (triptaminas) Aminoindanos Plantas y extratos

Opioides Benzodiacepinas Otros

Piperazinas y derivados

  2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

NSP detectadas en España por primera vez  17 35 43 6 5 12 4 25 

NSP detectadas en España y en Europa por 

primera vez 
3 3 3 0 1 2 0 1 

NSP detectadas en la Unión Europea + 

Noruega + Turquía  por primera vez  
101  98 66 51 55 53 46 50 

Alertas relacionadas con NSP emitidas por el 

EWS-UE (intoxicaciones no fatales, muertes u 

otras) 

16 17 15 2 3 6 1 6 

Alertas relacionadas con NSP emitidas por el 

SEAT (intoxicaciones no fatales, muertes u 

otras) 

2 6 1 6 1 0 0 1 



EWS-SEAT 
Muchas gracias 


